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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 08.Q.1J. / 

2079 | 
MARCELO ICAZA PONCE | 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO | 
j 
; CONSIDERANDO: 

    

   

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tes 
testimonios de la escritura otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el P3 * 
de mayo del 2008 que contiene la Delegación de Poder que el señor Dirceau Abrahao, Apodera 
General de la sucursal extranjera PETROBRAS ENERGIA ECUADOR, confirió al señor Jorge Javigr 
Gremes Cordero, de nacionalidad argentina; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.08.120 de 9 de julio del 2008, ha emitido informe favorable para que se expida esta _ 
Resolución; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-07229 de 16 de 
agosto del 2007; SC.ICQ.07.001 de 29 de noviembre del 2007; y, ADM.08208 de 8 de julio del 2008; 

RESUELVE 
de 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Delegación de 
Poder constante en la escritura referida. . 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba la mencionada Delegación de Poder junto con esta resolución; tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de PETROBRAS 
ENERGIA ECUADOR, de 14 de noviembre de 1996; y, b) Siente la razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro a cargo de la Dirección Nacional de 
Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Petróleos, se inscriba la protocolización y esta resolución. a 
Se sentará razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder con las razones respectivas, se 
publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de . 
Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distri politano de Quito    1Í SUL. 2008 
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